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Razón: En virtud de que el Sr. Juan Pablo Guerrero Loor, no cumple con el perfil

descrito en el artículo 19 de la Ordenanza M-072-VQM, se encarga la Gerencia
General a la lng. Lady Noemí Castillo Pazos, hasta que se designe al gerente titular,
por dispos¡c¡ón del lng. W¡lson Erazo Argot¡, Presidente del Director¡o de la Empresa
Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Santo Domingo, septiembre 30 de 2020.

Lic. Claudia Romero Salas
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